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Que, en virtud de las consideraciones expuestas, 
resulta necesario aprobar la “Segunda Modificación 
Integral al Acto Constitutivo del Fideicomiso de Titulización 
y Comisión de Confianza” del Programa “REACTIVA 
PERÚ; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31640, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023; el Decreto de Urgencia N° 026-2022, 
Decreto de Urgencia que establece medidas en materia 
económica y financiera para brindar facilidades de pago 
a las empresas que tienen créditos garantizados con 
el Programa REACTIVA PERÚ, FAE-TURISMO, FAE-
TEXCO y dicta otras disposiciones; y la Ley N° 31728, Ley 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos en el marco de la reactivación 
económica, a favor de diversos pliegos del gobierno 
nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y dicta 
otras medidas; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de la “Segunda Modificación 
Integral al Acto Constitutivo del Fideicomiso de 
Titulización y Comisión de Confianza” del Programa 
“REACTIVA PERÚ”

Aprobar la “Segunda Modificación Integral al Acto 
Constitutivo del Fideicomiso de Titulización y Comisión 
de Confianza” del Programa “REACTIVA PERÚ”, a fin 
de viabilizar las disposiciones contenidas en la Ley N° 
31640, el Decreto de Urgencia N° 026-2022, y la Ley N° 
31728, la misma que como Anexo se adjunta a la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Autorización para suscribir documentos
Autorizar al/a la Director/a General de la Dirección 

General del Tesoro Público y al/a la Director/a General de la 
Dirección General de Mercados Financieros y Previsional 
Privado, en representación del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a suscribir la “Segunda Modificación Integral 
al Acto Constitutivo del Fideicomiso de Titulización y 
Comisión de Confianza” del Programa “REACTIVA PERÚ”, 
aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, así como a suscribir los documentos públicos 
y/o privados, conexos o complementarios que permitan 
su ejecución. 

Artículo 3. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183175-1

Autorizan viaje de miembros de la Comisión 
Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión 
a EE.UU., en comisión de servicios

ResoluCIón MInIsteRIAl
nº 192-2023-eF/43

Lima, 31 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, 
por una Comisión Especial adscrita al Ministerio de 
Economía y Finanzas, encargada de representar 
al Estado en las Controversias Internacionales de 
Inversión;

Que, a través de la Resolución Procesal N° 1, de 
fecha 17 de agosto de 2021, y Resolución Procesal N° 3 
(sobre organización de la Audiencia), de fecha 26 de abril 
de 2023, el Tribunal de Arbitraje del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI) para el Caso Quanta Services Netherlands B.V. 
v. República del Perú (Caso CIADI No. ARB/21/1), al 
amparo del Acuerdo de Promoción Comercial suscrito 
entre Estados Unidos de América y Perú, determinó que 
la audiencia se llevará a cabo del 5 al 16 de junio de 2023; 
adicionalmente, mediante comunicación de fecha 9 de 
mayo de 2023, la Secretaría General del CIADI comunicó 
a las Partes que la Audiencia se realizará de manera 
presencial; en ese sentido, se confirmó que la Audiencia 
se celebrará en las instalaciones del CIADI, en la ciudad 
de Washington D.C., Estados Unidos de América, entre el 
5 y 16 de junio de 2023;

Que, asimismo, con Memorándum de fecha 16 de 
mayo de 2023, el Estudio de Abogados Foley Hoag LLP 
solicita la presencia de la señora Vanessa Del Carmen 
Rivas Plata Saldarriaga, Presidenta de la Comisión 
Especial que representa al Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, y del señor Enrique Jesús 
Cabrera Gómez, abogado de la Secretaría Técnica 
de la mencionada Comisión Especial y consultor de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en las reuniones previas de coordinación 
con el equipo que ejerce la defensa jurídica del Estado 
peruano y en la Audiencia del Caso Quanta, a llevarse 
a cabo entre el 4 y 16 de junio de 2023, en la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América;

Que, la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas es la encargada de ejercer la 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial creada en 
el marco del Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión;

Que, resulta importante que la señora Vanessa Del 
Carmen Rivas Plata Saldarriaga y el señor Enrique Jesús 
Cabrera Gómez participen en la mencionada Audiencia 
al ser un espacio decisivo y concluyente en el cual se 
expone y se sustenta de manera oral la defensa del Estado 
peruano, además de permitir demostrar la importancia 
que otorga el Perú a los compromisos internacionales 
asumidos en virtud de sus Acuerdos Internacionales de 
Inversión;

Que, en consecuencia, y siendo de interés 
institucional y nacional, resulta necesario autorizar los 
viajes solicitados, cuyos gastos son cubiertos con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 
ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar los viajes, en comisión de 
servicios, de la señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
Saldarriaga, Presidenta de la Comisión Especial que 
representa al Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión, y del señor Enrique Jesús Cabrera Gómez, 
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abogado de la Secretaría Técnica de la mencionada 
Comisión Especial y consultor de la Dirección General 
de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y 
Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, a la 
ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América, 
del 3 al  18 de junio de 2023, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución son con cargo a la Unidad 
Ejecutora 001 – Administración General del Pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
saldarriaga

Pasajes aéreos : US $ 1 531,97
Viáticos (13 + 1) : US $ 6 160,00

señor enrique Jesús Cabrera Gómez

Pasajes aéreos : US $ 1 531,97
Viáticos (13 + 1) : US $ 6 160,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuados los viajes, los citados 
comisionados deben presentar ante el Titular de la 
Entidad un informe detallado, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante los viajes 
autorizados. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
los comisionados cuyos viajes se autorizan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183179-1

Designan Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda

ResoluCIón MInIsteRIAl
nº 193-2023-eF/43

Lima, 31 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor(a) del Despacho Viceministerial de 
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Karina Wendy 
Flores Yataco, en el puesto de Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183181-1

Aprueban la Directiva N° 0001-2023-
EF/53.01, “Lineamientos para el Registro 
Provisional de Información de Gobiernos 
Locales en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”

ResoluCIón DIReCtoRAl
nº 0003-2023-eF/53.01

Lima, 26 de mayo de 2023

VISTO:

El Informe N° 0329-2023-EF/53.06 de la Dirección 
de Técnica y de Registro de Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y,

 
CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1436, 

Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos, a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), se 
define como la evaluación y validación de los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público y la administración del registro de dichos ingresos 
con transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia; 
asimismo, tiene por finalidad contribuir a la asignación 
y utilización eficientes de dichos ingresos, a través de 
la implementación de la Planilla Única de Pago y otros 
instrumentos, garantizando la Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal;

Que, asimismo, el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Sector Público, establece 
disposiciones referidas a la Planilla Única de Pago del 
Sector Público, al registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), y 
al proceso de interoperabilidad del mencionado Aplicativo 
Informático;

Que, al amparo de dicho marco normativo, el 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo N° 153-
2021-EF, Decreto Supremo que aprueba Disposiciones 
Complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, establece que el AIRHSP es 
la herramienta informática que contiene el registro de  
los datos personales, datos laborales y conceptos de 
ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público;

Que, el artículo 30 de la Ley N° 31538, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de los gastos asociados a la emergencia sanitaria 
producida por la COVID-19, la reactivación económica, 
y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y 
dicta otras medidas, dispone la vigencia permanente 
del numeral 1.2 del artículo 1, y de los artículos 2 y 3 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Sector Público,

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de mayores gastos en el marco de 
la reactivación económica a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales y dicta otras medidas, autoriza a la DGGFRH el 
registro de los ingresos correspondientes a los recursos 
humanos de los Gobiernos Locales en el AIRHSP, para lo 
cual determina los requisitos para dicho registro,

Que, con la finalidad de contribuir a la asignación y 
utilización eficiente de los ingresos correspondientes a los 
recursos humanos del Sector Público en los Gobiernos 
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